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d El período hábil de la caza menor en general terminará
el primer domingo de diciembre.

Queda prohibida. la caza de la especie arrui o. muflón del
Atlas.

NAVARRA

al Queda prohibida la caza de las esp~ies cÍlerva y rebeco.
b} Queda. prohibida- la caza da' laesp~ieg~Pto ~n los _tér

minos municipales de Aguilar _de CQdes. AZiJel();Ct\brer01 Ge-n&:'
villa. Lapoblación, Marañón, Nazal: yZ'Üñig•.

cJQuedaprohiblda la ca.~deltt ~specl~caYtl~a.
dlQueda prohibida la cazadel~<especj.~_~1iJl~
el La Ihnitaci6nque para Ul. (:s.za.Itlé:Q:ói':fi~x:a.enel arU:c~

lo 4." de esta Orden se refíere _,exdti$iY8ltlet:ttea,'lazona.-$\U' de
la provincia, cuyos limites SQn los sigt1ien~s,~ -

Carretera de Vitoria á EsteUa.ñas~a el.Cl'1.1Cé,~-A(:edo; ca
rretera hasta Mertdaza, divisoria de ,1,810 $lerras_~eNazar. UPago.
San Gregario, .Etayo y Monj~rtiín;.· ~rete~' dI? Yito~a ,6: :~ste
Ha, desde Estel1aa Puente de~Rein~:b1ls4l~l<;ru.cedeJ\llOZ;
carretera de Alloz,. basta Arizala; .Carrettl"a. ~:~:.M"U13z, ". Salinas
de Oro, lrurzun y Echaud, en línea. rectaa1r:i9 Brga•. y p<lI"
este río hasta' ViUanueva, divisoria de llguMpor .. Ipasat~ ~
puerto del Perdón; ,la misma divis?r.íi\hasta. el,~lto~I.perii6:ri,
bajando Biurrun, a M~QartedeReY'i-$~C~,láªiérra de
Alaiz y se_sigue la divisoria. de:-8.gUasbas:ta.~1.:AltoJ.~itii. CftB

rretent nacional 240 . hasta la'. venta. li6 Judas; :carreter-a' hasta
Lumbier, rio Salazar hasta Navascués; carretera Aburg-ui y río
Esea.

ORENSE

a) El periodo hábil de la caza menor en general terminalá
el primer domingo de enero.

b) Queda prohibida la Cliza de las especjesc:orzo y jabalí.

OVIEDO

Queda prohibida la caza de las especies urogallo, perdiz
chúkar, mirlo y zorzal o malvis.

Queda prohibida la caza de todas las éspeciesde caza mayor
y urogallo,' con excepción del jabalí y del lobo;

PONTEVEDRA

al El periodo habil de la caza menor en general terininará
el primer domingo de enero.

b} Queda prohibida }acaza de la especie en toda la pro
vincia,

cl Queda prohibida la caza de todas las e:speciesen las ,is
las de Ons y Cíes.

al Queda prohibida la caza de la especi~ coT.z;o,
bl Quoda prohibida la caza de t9d-as las especJ,es en. elmon

te de utilidad pública número 48, denominado-Las Batu-e:tas.... de
la perteneuda del Ayuntamiento de La: Alberca.

SANTA CRUZ DE TSN'ERIPE

al Queda prohibida la caza de la., especies trlUflón y gamo
en las islas de Tenerjfe y La Palma.

b) Queda prohibida la caza de la.pa~oma torcaz negra abo
rigen.

cl Queda prohibida la caza de la penliz en, las islas de La
Palma y Hierro,

d) Queda prohibida la caza de todas las eSpEJ,ci-es en el mon
te de utilidad púbUcanúmer-o 15. denominad9 ..LM -Mj'}rcedes,
Mina y Yedra», de los' propios deLá. Laguna.

SEOOVIA

Queda prohibida la caZa de la especíe corzo.

SEVILLA

Queda prohibida la caza de J~ espec~e cie-JYo en los ténni~

nos municipales de Aznalc6Uar,. El MadrGño ., Castillejo d-e l~s
Guardas.

SoR"

al Queda prohibida la ca~a de la especie gamo.
b) Para la caza de la especie ciervO se precisará una auto

riZación nominal, gratuita y para un sólo ejemplar, que exp64
ditá. hi Jefatura Provincial del lCONA.

el La caza. del jabalí qUeda: limitada a los mismos días há~

biles de· la caza meIl(lr. -

TARRAGONA.

al Queda prohibida la caza de a.ves acuáticas en una faja
de 100 tnct;rosde ancllura alredooorde la J.aguna. de "La Enca
ñ1L~~,~h~()enJa.unadel"'Embut.,quealcanzará hasta la
carretera de Rlu,. VeD; Umita.dawr- la «Acequia del Ala- y.
.Cordón d.. oruz:;. .

b) La, ca:u- de a:ves ~ouáticas en los. cotos privados y c:ln loa
te;rrenQf! .' de .aprovechanuento cinegét4:o' común del delta del
Ebro, quéda,límitaci,.aa lcsviernéSjsábad08,domingos y fes4

tivos-dt).ct\rActern~aldel periad0c;oinprendido entre el se~

gundo domingo decctubre.y el primer domingo. de tebreN.
clQuetia .prohibida la caza de la- especie cabra mQ1ltés en

t-oda la· prov-jncia, .

TERUEL

Quedª prohibida la caza. de todas las especies de caza mayor,
excepto el jabalí.

TOLEDO

La .caza de la· especie corzo sólo podrá ser practicada por el
procedimiento de reCecho. a cuyo efecto la Jefatura Provincial
del ICONAexpedirá los oportunos penniSOS,QU8 sen\n nomi
nales, gratuitos y para una sola pieza por cazador.

VALENCIA

al .Queda..prtlhibida la caza de la especie cabra montés en
los térrninos municipales de Millares. Cortes de Pallas, Cofren~

tes, Jalance, Jarafuel.Teresa deCofrentes, Bicorp y Quesa.
b) La.. Jefatura Provincial' del leONA, ofQ:o el Consejo Pro

vJncial de·'Caza, definirá los terren<.nl pantanosos a que hace
referencia el attículo 1.0- de esta Orden: cuando trata de la caza
de aves acuáticas.

VIZCAYA

Queda prohibida la caza de las espedes ciervo y gamo.

ZAMORA

Queda prohibida la caza de las especies gamo, corzo y ciervo.

ZARAGOZA

Queda- prohibida la caza de las especies ciervo y gamo.
Art. 22.. Písposición final.~Con el· fin. de atender las suge

I,'encias susprltas p.or ,determinadas .. provincias que solicitan la.
modificacióll de los períoaos hábiles establecidos con carácter
nacional en 'lassucestvasOrdenes .Generales de Vedas, debe·
rA V. I.. ordenar I~' cbnfección de los· 'oportunos es'tudios enca·
minados a regionalizar, en cuanto sea posib'le. las ·fechasde
apertura, y cierre de las vedas apli<?8blss 8 las distintas especies
en fun-ción de las cara-cteristicascUrnáticOc'bioJógicas imperantes
en cada región. La' aplicación de estos estudios· deberá tener
efeco en la· próxima. campafia Cinegética.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio-s guarde a V.' 1. muchos añoS,
Madrid, 23 de junio de 1972.

ALLENDE Y GABCIA~BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto NaCional para la Conserv~ción

de la Naturaleza,

BESOLUCION ck la. Dirección General de la Pro
ducción .Agraria por la: que se fijan las zonas de
t·ratamíento obligatorio contra la ..1nO$CQ. del olivo'.

Oescuerdo con Jo dispuesto en. la' Orden del Ministerio de
Agricultura-' de fecha 10 de mayo de 1962 («Boletín Oficial del
E:stado~ dalas'; esta. ,Dirección Gen-eralha resuelto;

l." Las zonas de tratamiento obligatorio contra la cmosca
del_ olivo~ hDacus olf3'ae~) para la presente campaña serán las
siguientes:

,
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Provincia .de Almerta

Todos los olivares de los términos municipales de- Alcol-ea,
Fiñana, Abla, Na.cimiento, Abrudena. DOña María· Ocaña y
Felix.

Provincia de· Cádiz

Todos los olivares de los términos municipales de Setenil,
OIvera, Arcos y Algodonales.

Provincia de Córdoba

Todos los olivares de lag ténninQsntunicH,ales de San Se
bastián de los Ballesteros, .Fu-ente~meJ:a yLa Carlota.

En eltétmino municipal de Castradal -a10,el Pago de la
Torre del PUerto.

En el térniino municipaldéNüev~ <:~ya;,OOdos<los oli
vares comprendidos al Sur de la', catT'eter$,de Montilla. a Nueva
Cart.eya. --

En el término municipal de SantaeUa, \ln:a' zána -al norte de
la carretera de la -Rámbla a EdJa.

En el término municípalde 1zn-ájar, tO<kls los olivares cir·
cundante5al p,.antano;

Provincia de Granada

Todos los olivares de los términos' .tnunidpaJes de Almu~

:fiécar, Bérchules, Beznar. CoJlch~;·Cl1ertn. Chite y" Talará.
Dúrcal, Guá:j,ar Faragüit, Gu41arAlw. Izbor; .. Lálljarón. Larales.
Mairena, Melegis, Monachil,. Moildúl&r. MutC'has, Nigüe!as.
O!:'giva, Picena. Pinos del V~lle. Resta,.bal, S,aleres, Ug,ijar,' Va
lor, Vélez Beriaudtilla y Yator.

Provincia de Huelva

Todos los olivares. de los tér~inO$mUniplpalesde La Palma
del Condado. Villarrasa. Bonares. LUCtmR del>Ptterto. San Juan
del Puerto•. Huelva. GlbJ;'aleón,Alj-~qu~;,Cartaya,Lepe, Vi~
l1ablanca, Ayamonte, Manzanilla y Villalba.

Provincia de Lér'ida

Todos los olivares de los términos municipales de Almatret,
Babero, ,GranadeJbt, Llardecáns'Y Mayals.

Provincia de Málaga

Todos los ol1vares de los térnlÍtl0smüniCÍpal~de Sierra de
Yeguas, Cueva de -San Marcos; 'Peiian~ R<}1l4'a, Antequéra, Ar~

chidon~, Alozaina, Canillas de .t\ceituno.(j-a.ueín, Coin; Cuevas
Bajas, ,Alameda, Teba. Alora, Mojas ..Y Alcaucin.

Provincia de Murcia

Todos los olivares de los tárminos municipal-es de Calasparra
y Moratafla. ."

Provincia de Tarragona

Todos los olivares de los pueblos de los antiguos partidos
judiciales de Tarragona, Reus, Tonosa, Gandesa, Falset y Ven
drelI.

Provincia de Teruel

Todos los olivares de los términos .municipales de Albalate
del Arzobispo, Alcañiz,. Alcorisa, ,.C~acei~e.,C:all:lnda,.Castel~
seras, La Cododera~ Cretas., Fórnoles', Foz·Qdanda. La. Fres
neda. Fuentespaldai LIedó, Mazale6n.- LaP~rtellada, RáfalG$,
Torre del 'Compte, Torrecilla de 'Alcafii~ .TorreV'eliUa, Valdeal
gorfa. Valdeltorrno.Valderrobresy Valjunquera-.

Provincia de Valencill

Todos los olivares de lostérmJ.nos1l1unic~lesdeLiria, Villar
del Arzobispo, Casinos, Olocau,. Losa del Obispó,.Chulilla, Ges
talgar, ,Sot de Chara. Enguera:, Bk;oIJI' ~ei&r NavarréS,Bol~
bai-te, Chella, _Cheu., A.nná, Mont@a, Val,b1d$ r Mogente.

2.0 Los Servic10s .PrQvincjalesde' ·:t;lereJlSa¡' contra. Plagas e
Inspección Fitopatológica corresp?ncUtmtes'd.,terminaran las
fechas en que 'debeprocedersepqrlasHerrn.ap:~es.Sjndk;a1es
de Labradores '1 GanadEtros a 'la'c~ióu: ..',c;le- mosqueros. a
fin· de oonocerelmoment6 .de 11l,a:paridión(l~L}llsecto.asi-q(jmo
darán las . debidas _. instrucci0J:'le.s"SQbí"$' c6~':--d:ebt,m ." realizarse
estas óperaelones.· Los mosqueros ~se ,'cargaf«n .ton -bifosfato
amónico al 2 por 100 disuelt6eR ,~gUf,t¡.

3~0 Inmediatamente, después de la .caza de··. las primeras
moscas y en el momento que detetnu.-ne el Servicio Provincial

•

de Defensa contra Plagas e Inspecci6nFj.topatológica interesado.
se iniciarán los tratamientos empleando- uno de los siguientes
procedimientos:

3.1. Procedimientos terrestres.
3.1.1. Pulverizaciones cebo.
3.1.1.1. Por medio de cebos envenenados a b1!se de produc~

tos fosforados autorizados de baja toxicidad, que se emplearan
al 0,6 por lOO, si se trata de emulsiones del so por 100 de riqueza

_en princípio activo, añadiendo melaza de azucarería al 4 por 100
-o pr:oteinas hidrolizables al 1 por 100.

COn este procedimiento se pulverizará una pequeña parte del
árbol, la orientada al Mediodía (de uno a dos metros cuadra
dos). debiendo repetirse-el tratamiento cada diez días.

3.1,1.2. Por medio de cebos envenenados a base de Fen
tión del 50 por 100 de riqueza ~l 0,5 RúrlOO, añadiendo melaza
deaz-ucarería al 4 por 100 o proteína hídtolizableal 1 por 100
o produCtos com~rciales atrayentes.

3.1.2. Pulverizaciones totales.
Por medio de. pulverizaciones a base de Diazínón :del 60

por 100 al 0.07-0,1 por 100, Diazinón del 40 por 100, p.olvo. mo
jable al o,1~O,2 por 100 o bien Dimetoato del 40 por 100 al 0,1
por lOO.

En tal caso Jos tratamientos habrán de finalizar el 1 de oc
tubre t. Siempre, por Jo menos, dos meses antéS de iniciarse la
recolección.

3.2. Procedimientos experimentales aéreos.
3.2.1, Pulverizaciones cebo.
3.2.1.1., Pulverizaciones cebo por procedimiento aéreo con

gota gruesa. empleándose 20 litros por hcetá.roa de un caldo
compuesto de la ciguieute- manora~

Fentión 50 por 100: 300 centímetros cúbicos.
Cebo Eumina!: 300 centímetros cúbicos.
Agua: 20 litros. __
3.2.1.2. Pulverizaciones cebo por procedimiento aéreo con

gota gruesa, empleandose ,25 lítros por hectarea, de un caldo
compuesto de la siguiente manera:

Dimetouto 40 por. lOO: 60(1 centíinetr¡)s cúbiCos.
Cebo Buminal: Un· kilogramo.
Agua: 2:3 litros.

Por timbas procedimientos la duración efectiva de cada
tratamiento será de veinticinco dias, debiéndose realizar la
pulverización en bandas y gota gnH?Sa. .

3.2,1.3. Pulveriza-cienes a ultra-bajo-volumen por procedl
miento aéreo. empleandoseun litro de DlmetDato 40 por 100
U. L. V. por hectárea, finalizAndo,se- los tratamientos por este
procedimiento- antes del 15 de- septiembre.

4.· Cuando los tratamientos se realicen por Empresas indus
triales. éstas deberán estar inscritas en el Registro correspon
diente de cualquier provincia.

5.° El personal del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica inspecdonará los ,tratamientos, ya sean
efectuados por los propios agricultores directamente, por Orga
nismos Sindicales o por Emprl?sas indu,striales; exigiendo el
exacto cumplimiento da las normas señaladas en el apartado
tercero de la. presente Resolución. Al propio tiempo, efectuarán
las comprobaciones de los resultados obtenidos en la campaña,
compan'tndolos, cuando ello sea. posible, con los de zonas pró
ximas que no hayan sido tratadas.

6.° Los Servicios Provinciales de Defensa contra Plagas e
Inspección FHopatológica, una vez reunidos los datos "de la
campaña sobre superficies o números de pies tratados y ma
terial y productos empleados, así como de los resultados de
las comprobaciones, elevará una Memoria sobre la campaña,
que deberá obrar en pod~r de esta Dirección General en el
plazQ de dos meses a partir de los últhl1.O-S. trabajos efectuados.

7.° De acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero de
la Orden del Ministerio de Agricultura' de 10 de mayo de 1962,
la campaña sera auxiliada por el Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fi-ropatológlca de esta Dirección General
de la siguiente forma:

7.1. Tratamientos terrestres.
La totalidad de los productos fitosanitarios consumidos. sien

do el número máximo de pases -subvencionados el de dos.
7.2. Tratamientos experimentales aéreos.

la de la totalidad de los gastos que dicha campaña ocasione,
siendo las Empresas deaplicadónaérea ·las que resulten ad
judicatarias del concurso que en est.e sentido fué convocad\:!
en sll dia. por el Servido de- Defei1!".tlcontra Plagas e Inspección
FH-opatológica, siendo el número maximo de pases subvencio
nados el de -dos.

¡iUl&i.iU¡¡¡Wil¡:f
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En el caso de que .los agricultores o sus ~rJlÍan~'con
tra tasen directamente con Empresas 'de .aJ)tt~í6ri .aérea .la
realización de estos tratamientos. la 5ubvenciód será. similar
a la señalada para tratamientos terrestres.

Lo que digo a VV. SS. para su tonociIl).ümto .y e-fectos.
Dios guarde a VV; SS.
MHdrid, 19 de junio de 197:4.-El Director general, Fernando

Abri1.

Sres. SubdirBctor general, Jefe del Serl,'icioqe1)efensa: contra
Plagas e Inspección Fltopatológica. y .Dt'legados provinciales
de Agricultura de las provincias q,ue se citan.

MINISTERIO DE COMERCIO

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve,intítrés de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mirtistro de Comercio,
~NRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1688/1972, de 23 de junio, por el que ss
modifican. In derechos arancelarios de las parti~

das arancelarias 73.08 'Y 73.13-D~1 Y D~2 (desbastes
en rolIopara chapas)' chapas de hierro o acero)
y- se es~b"tece ~na- notá d~ast;r'isco en la 73;08.

A. prop-u-esta .del Ministro de Comercio, en uso de la autori
zac~tJn oon,fe-.rip,a· en ~l artículo sexto, número. cuatrQ, de la Ley
Arancelaria,d;e uno de mayo de mil novecientos sesenta, y pre~

vitl delibers.cjó-n,. d~l .. Con~d}o. de ~illis~ros. ,en su reunión del
di&. veintitrés'd'ejuñ~-o de rnilnoVE!iCáentossetenta y dos,

DISPONGO,

Artículo unico.---oEn el periodo comprendido entre los dias uno
de julio y treinta, de septíentbre, ál1l~osinclusiye,,quedan pro~

rrogadas y serán de aplicación las suspf)llsiqne-5t-ot-al~o l:tar
ciales, segun. ios casos, para. "que el,,~JP~jn1~tivo ~pUcablé

sea el establecido en el artículo ,pt1.m~ro.,~~l'I?écretO"trfSmil
doscientós setenta y siete/mil noyecién~º:s,se~ep:t4"r:tiueve, de
diecinueve de diciembre. a la,impo.rlacIól:Ld1!l: tos siguientes
productos petroleoquímitos:

DECRETO 1667/1972, de 23 de junio. por etques~

prorrogq dúrante el ',Périod(J' C{Hnpr~lldjdo entre ,los
días 1 de ;uUo y 3O:d.esepti~mbr(fd~·~7ala 8uspen~
siónde_derech08q~_ fu~:ai8pUes{a por D6ct~tonú~

mero W7/1969 a m. JrnP:ortgctóti, de -ciertos produc
tos petfQleoquímtcoft.

El Decreto tresmU dosciEmtos _se'tenta,Y s¡ete/ltli:l Í1.0V~(;¡6ntos

sesenta y nueve, de diecinueve dedic~~mb:re;~1~PJ1S()la,SitSpen

sión total o parciál,según los~$fJs;de:la~p1~c:~tótl':deJos
derechos arancelarios ala importaciÓn, dec~~OsI}'rQ(lllctos
petroleoquímicos en el periodoc?mpren<iidoelltr~J9S: d.,aS\lIl() de
enero y treinta y uno ,de marz,o' -~6'._-ron~~v~mt9s,,:setePta,
suspensión quefué -prorrogada, '!:lUc~s.jy~rnellte::@ .Ios::~re

tos ochocientos -treinta y siete/mil no~~lentd'!)'Stfte,nt4;-ttiitocbo
cientos cuarenta -y dos/mil _novecientos _SeteiÜ~;dosllljl,sets

cientos cuatro/mil _novecientossetElnta,tresrrtit'~i~ieJ1til,s"~ten-:
ta y nueve/mI! novecientos setenta, setf!;GÍent:os,~íntá':r'lfJ1oJmH
novecientos setenta y-uno; milseteci'e:PtosoChOl~il'nóy~ei~nt{)s
setenta y uno, dos mil quin1entós ~t6ntayn~eV'e/:lJlÍI riove<;ién
tos setenta·y uno, tres mil dQscientQS~i~Inu-evexintLl)ovecientos
setenta y unoyochocIent05-0hcehrtil:'n~9t9S:set,e:r:ttI!-Y dos
hasta treinta, de junio de mílnovecíen~os,~~~ntafti~

Por subsistir las razones, y. circuusta,n<:ias: :q~e,;:itt0tiYaron la
citada suspensión en·; determinados :p~'04uct()sl:{J§,·ªc6nsej-ablede
nuevo prorrogarla por l.lnpeJ:'fod()d{J,<tr~m:e.~;,ñ.apendo uso
a tal efecto de la facultad ·concedidA',a-1G(iJ)1~~';éri:.et~rtfc;u
lo sexto, R¡)artado dos, de la Vigent&;0~tl~tll~ia.

En suvktud, 9. propuesta -deLMinistro d~Cc),l1lf,th)-¡oy previa.
deHbeniclón del Consejo de MinistT-t>6tln su re\mióndéI dia vein
titrés de junio de mil novecientos ,setenta yd~s~

Partida
are.ncdt!xia

29.01.A.l
29.01.BA
29.08,D
29~15.D.l

29.22.A,4
29.27~B

29.35.G
39.01.E.l
39.0LE.2
39.01.G
39.02.C.l

39.02,G.I
39.02.H.l

Mel'cancl'.

Bq.tadieno.
Etilbenceno.
Etilgllcol.
Tereftalato" de dimetHo.
Adipato de hexttmétilendiamjíta-, .InOcnómero.
AcrilonitrilomonÓmer-o,
Caprolactama.
PolímerQS de adIpato d,tihex8111etjlendiamina.
Las "demás.
Politereftalato dé ,etnen~lico:t

Polímeros y copoHmeros deJ:,est;,ir~o:en"las "fo.r~
mas señaladas en.Janota", tros;apartad08 al'
y b), de estecapít-ulo. •

Copolítnetosde" élctUollitrihj;
Polivinil-butital y' poUvinH~forrnal,

DISPONGO,

Artículo 'primero,-El vigente AranteLde Aduanas queda mo
dl.ti.<:ado en la foona ·que figura a continuación:

Partida
ar&n.ce~ Artículo Derecho arancelario

faria

73,08 Desbastes en rollo para
ch'apas t«Coils..) de hie
rro o ,de acero:
A-. De· esl'esor superior

8.4,75 milímetros ,... 13 % + l.~ptas. por Tm.
B, De espesor de '4,75

milímetros h a s ~ a
2 milímetros ... ,. ...... 13 % + 1.300 ptas. por Tm.

C. De espesor inferior a
2 milímetros ."........ 13 % + 1,300 pta,s. por Tm~

73,13 Chapas de hierro o de ace-
ro, laminadas en calien~

te o en,·frto~

D. Lasdeillás:
1. Simplemente la~

minadas en ca·
liente, incluso
decapadas. e o n
un grueso;
a) Superiora

4,75 milíme-
tros ..." ..... ,.. 13 % + 900, PUlS por Tm.

b) De 4,75 milí·
metros haSta
3 milímetros. 13 % + 900 ptas por Tm.

el Inferior a
3 ntiHmetros. 13 % +900 ptas por Tm.

2. Simplemente 1a
,miri-adas o acaba~

das en frio con
un grueso:
al SuperIor- a

3 miHmetI'OS. 15 % + 2.300 ptas. por Tm.
bl De 3 milíriu!-

tros ha,sta
2 milímetros. 15 % +2.300 ptas. por Tm.

c1 De menos de
2 hasta 0.5
milímetros ... 15 % + 2,300 ptas. por Tm.

d) Inferior a
6,5 mil íme~
tros , 15 % + 2.300 ptas. por Tm.

Articulosegundo,-La posldón -setenta y tr~spunto cero ocho
del· Arancel ,de Aduanas llevará la siguiente nota asterisco:

.El dere:cho. espedfico fiiadopara esta posición sólo será
apli'Cablea lQsdesbastes en rollo para.. chapas ("coils~) de espe~

sor inferior a diez coma dnco milímetros."

Artículo:tercero;-Se mantiene ·1a .nota de asterisco de la
posición, Setenta y tres puntotrece-D-uno del Arancel de Adua~

• .aUl1hlliUiE '11I""1116! iii


